
Núm. 146. Domingo 18 de Agosto de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 17,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id............................ 4,90

SDSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 20

Por seis meses................... 10,66

Por tres id............................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Telégrama del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, recibido en la ma
ñana de hoy.

S. M. el Rey visitó en la mañana del 
15 los talleres de la fábrica de Trubia, 
donde fué recibido "en medio de la ova
ción mas entusiasta, aceptando despues 
el espléndido almuerzo que le tenia dis
puesto la Oficialidad. A su regreso á 
Oviedo visitó la Universidad literaria, y 
á las tres de la larde, siendo objeto de la 
mas brillante despedida, salió S. M. para 
Avilés, donde verificó su entrada á las 
siete en medio de universales aclamacio
nes. Despues de visitar el dia 16 la her- 
mita de Jesús y recorrer á pié las calles 
de la población, lujosamente adornadas, 
descansó de nuevo algunos momentos en 
la casa del Sr. San Miguel, y á las doce 
y media se dirigió al remolcador núme
ro 1, habiendo acudido á despedirle el 
pueblo enmasa, que le aclamaba con en
tusiasmo indescriptible y le arrojaba 
palomas, flores y poesías. Seguían á la 
falúa que conducía á S. M. numerosos 
botes adornados con vistosos gallardetes; 
y al llegar á dos magníficos castillos 
concluidos á corta distancia del embar
cadero y enlazados por una cadena, se 
rompió esta al choque de la canoa Real, 
alegoría que representa en el escudo de 
Avilés la toma de Sevilla por el santo 
Rey. A las dos y media zarpó el vapor 
con rumbo á Gijon, donde esperaba á 
S. M. la fragata Vitoria, donde so em
barcó á las ocho de la noche, saliendo 
acto continuo para el Ferrol.

S. M. la Reina y los augustos Prínci
pes continúan sin novedad en el Escorial.

Lo que se comunica á los habitantes 
de esta provincia para su satisfacción.

Burgos 17 de Agosto de 1872.

VIGENTE PESET.

GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Brigadier Gobernador 
militar de esta Provincia con fecha 14 
del actual se ha servido trasmitirme la 
siguiente comunicación acompañada de 
la relación á que la misma se refiere, pa
ra que se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia con objeto do que pue
da llegar á conocimiento de los indivi
duos á quienes interesa.

Lo que he dispuesto se verifique así á 
los fines expresados.

Burgos 15 de Agosto de 1872.

VICENTE PESET.

«Gobierno militar de la Provincia de 
Burgos.=El Teniente Coronel primer 
Jefe del Batallón de reserva de esta ciu
dad con fecha de ayer me dice lo si- 
guiente:=Excmo. Sr.: No habiéndose 
presentado á recibir sus licencias abso
lutas varios individuos que cumplieron su 
empeño y pertenecieron á la extinguida 
Comisión de reserva, y existiendo en este 
Batallón y oficina del Detall dichos docu
mentos, así como sus alcances en la Caja 
del mismo, es adjunta una relación no
minal y expresiva de los individuos que 
son, por si se sirve pasarla al Sr. Gober
nador civil de la provincia para su in
serción en el Boletín oficial de la misma.»
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DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

.JATHAD AJ iiü ÁfiSUS ASA*; HO¡ 
Cumpliendo con lo dispuesto en el ar

ticulo 3.° de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda, se publican á con
tinuación los prticios que deben servir 
do tipo á los Ayuntamientos de esta pro
vincia para el abono de los suministros 
que han facilitado al Ejército y Guardia 
civil en el mes de Junio último.

Ps. Cénts.

Ración de pan de 0,70 decágramos 0,24 
Id. de cebada de 6 cuartillos... 0,65 
Id. de paja corlade6kilógramos. 0,18 
El litro de aceite................... 1,23
El kilógramo de carbón........... 0,06
El kilógramo de leña.............. 0,02
El kilógramo de paja larga....... 0,05

Burgos 16 de Agosto de 1872.=El 
Vicepresidente interino de la Comisión, 
Lorenzo García M. del Rincón.=EI Co
misario de Guerra, Valeriano dé Gallo. 
=P. A. D. L. C. P., Antonio Azpiroz, 
Secretario.
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DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LACOMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 31 do Julio 
de 1872.
Abierta la sesión á las doce del dia 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena, Vicepresidente de la Corporation, 
y asistencia de los Sres. Rincón, Velasco 
y Liquinano, (lióse lectura del acta de 
la anterior y quedó aprobada.

Díóse cuenta de la Real órden comu
nicada por el Ministerio de la Goberna
ción y trasladada por él Sr. Gobernador 
de esta provincia en que se determina, 
1,°: que es ejecutivo el acuerdo de esta 
Corporation que declaró no haber lugar 
á deliberar sobre la solicitud de D. Martin 
Mayordomo, vecino de Gumie! del Mer
cado, de que se considerasen nulas todas 
las resoluciones del Ayuntamiento de 
dicha villa lomadas desde 28 de Di
ciembre 1870 hasta 1/ de Octubre úl
timo, por ser solamente tres los conce
jales que las adociaron: 2.°, que no habi
éndose resuello en el fondo por esta Ce- 
misión el recurso de Mariano Orliz y 
Pedro Calvo, vecinos también de Gumiel, 
sobre nulidad del acuerdo adoptado por 
aquel Ayuntamiento referente á la su
basta del arbitrio de peso y medida, se 
devuelva á ella el expediente para que 
resuelta con arreglo á la ley, haciendo 
saber su determinación á los interesados 
en la forma ordinaria; y 3.°, prevenir al 
StvGobernador Civil de esta provincia 
que investigue las causas de la falla dé 
representación del número de concejales 
necesarios para celebrar sesión, á fin de 
queso exija en su caso la responsabilidad 
á quien corresponda; y la Comisión 
acordó quedar enterada, que se una á 

sus antecedentes y que proponga el Ne
gociado ¡o que considere procedente.

Dióse lectura del oficio del Sr. Gober
nador trascribiendo otro de la Dirección 
general de Estadística en que se piden 
datos referentes al servicio de bagajes y 
alojamientos prestados en esta provincia 
en los años de 1867 á 68 y 69 á 70, 
remitiéndose al efecto modelos de los 
estadosen que deben suministrarse dichos 
datos, y se acordó que se faciliten á la 
mayor brevedad posible los referentes al 
servicio de bagajes.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
de la Gobernación con fecha 12 del mes 
actual, relativa á una consulta elevada 
por esta Comisión en que se determina 
que las Comisiones provinciales no pueden 
resolver acerca de elecciones municipales 
mas que las reclamaciones interpuestas 
en tiempo y forma contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos y comisionados de 
la Junta general de escrutinio, y que al 
Gobierno de S'. Mi incumbre exclusiva
mente, en virtud del derecho de inspección 
que ejerce para el cumplimiento de la 
Constitución y de las demás leyes, decla
rar la nulidad de los acuerdos dictados 
por dichas Juntas en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 87 de la ley 
electoral en el caso de que no se hubie
se interpuesto reclamación alguna por 
los interesados en tiempo y forma contra 
ellos y se hubiese infringido al dictarlos 
la ley electoral.

Asimismo quedó enterada la Comisión 
de las Reales órdenes comunicadas por el 
mismo Ministerio con fecha 12 y 16 res
pectivamente del mes actual, y trasmi
tidas’por el Sr. Gobernador, en que se 
accede á la conversión en titulos transfe- 
ribles solicitada por los Ayuntamientos 
de Villalva de Duero y de Aranda de 
Duero de las láminas de propios que 
posée, con el fin de destinar su valor en 
venta á obras públicas de dichos muni
cipios. ( g. -j i

La Comisión quedó también enterada 
de la comunicación en que el Sr. D. Juan 
Miguel Sánchez de la Campa participa 
que habiendo regresado á esta Capital 
ha vuelto á encargarse de la presidencia 
de la Junta provincial de 1 .‘enseñanza.

Acerca del oficio en que D. Marce
lino Goya, Director del campo práctico 
de agricultura, hace presente la conve
niencia de que se le faciliten para apresu
rar cuanto sea posible la operación de la 
trilla tres jóvenes de la Casa provincial 
de Beneficencia de 15 6 mas años, se 
acordó prevenir al Administrador de di
cho Establecimiento que escoja los tres 
acogidos mas robustos de la expresada 
edad, y los ponga á las órdenes del Sr. 
Goya para el mencionado objeto.

La Comisión quedó enterada del oficio 
en que el Administrador de la Casa pro
vincial de Beneficencia manifiesta que en 
cumplimiento de lo dispuesto por esta 
Comisión se están desocupándolos locales 
del piso entresuelo de aquel edificio, con 
el fin de que se emprendan las obras del 
mismo. r ■;

Dióse lectura del oficio dirigido por el 
Sr. Administrador económico de esta 

provincia, dirigido con fecha 27 del mes ■ 
actual, trascribiendo otro de la Dirección 
general de contributiones en que se re
cuerda la remisión, anteriormente orde
nada por dicho centro, de una nota de los 
arbitrios concedidos á los pueblos de esta 
provincia en los años de 1854 55 y 56, 
y otra de lo recaudado por estos mismos 
arbitrios, y se acordó que se facilite á 
dicho Sr. Administrador relación expre
siva de lo que conste sobre dicho asunto 
en las oficinas de esta Corporation.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Sr. Gobernador de 16 
de Noviembre del año último trascri
biendo otra del Tribunal de cuentas del 
Reino sobre que se manifieste el estado 
en que se encuentra el expediente de al
cances contra I). Juan Regulez, Deposita
rio interino que fue de los fondos de esta 
provincia de los años de 1836 y 37, 
resultandp.de !p informado por el Oficial 
archivero de la Diputación y por la Con
taduría que ni en los documentos obrantes 
en el archivo, ni en las actas de la Cor
poración provincial de los años expresa
dos consta la fecha en que el mencionado 
Regulez fue nombrado Depositario, ni 
quiénes fueran los Diputados que le nom
braron, se acordó hacerlo asi presente al 
Sr. Gobernador de la Provincia.

Se acordó aprobar la cuenta presen
tada porD. Mariano Martínez, Portero 
1,° de esta Corporation, de los asientos de 
ferro-carril ocupados por la Comisión de 
la Diputación que acompañó á S. M. 
hasta la Venta de Baños; y que la canti
dad de 44 pesetas y 37 céntimos de su 
importe se pague con cargo á la suma de 
5.000 pesetas volada por la Diputación 
para los gastos de recepción de S. M. el 
Rey.

De conformidad con lo propuesto por 
la Contaduría, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 83 de la ley 
provincial y 157 de la municipal, se 
acordó que se publique á nombre de esta 
Comisión en el Boletín oficial de la Pro
vincia la nota remitida por el Adminis
trador de la Casa provincial de Benefi
cencia de los gastos hechos desde Junio 
último en las obras que se han ejecutado 
por administración en aquel Estableci
miento.

En el expediente formado á virtud de 
acuerdo de esta Comisión de 1.* del ac
tual sobre que se dicten las disposiciones 
necesarias para la ejecución del presu
puesto ordinario del presente ejercicio de 
1872 á 73, se acordó de conformidad con 
lo propuesto por el Vocal ponente Sr. Le
rena adoptar las determinaciones que á 
continuación se expresan:

1 ? Que el Director del Campo- prác
tico de Agricultura manifieste si se hallan 
provistas las tres plazas de peones com
prendidas en el presupuesto vigente, 
quiénes las desempeñan en su caso, y en 
el de no hallarse provista alguna de ellas 
que proponga persona en quien hacer el 
nombramiento; y que siguiendo el espí
ritu de la ley provincial en el núm. 5 de 
su art. 79 se recomiende á dicho Direc
tor que en la explotación de referido cam
po, y demas puestos á su cargo, el fomen
to del arbolado sea el objeto principal.

2 .* Que el Director de caminos pro
vinciales proponga lista para la provisión 
de los dos peones que con destino á la 
conservación de carreteras deben aumen
tarse según el presupuesto vigente.

5.a Que cuando el estado de los fon
dos provinciales lo permita, la Conta
duría consigne en la distribución mensual 
correspondiente los fondos necesarios 
para el pago de las obligaciones amorli- 
zables en 1.* de Julio y sus intereses, á 
fin de que el Ordenador de pagos pueda 
acordar estos, previa la mencionada con
signación en la distribución mensual cor
respondiente.

4. “ Que los Sres Velasco y González 
Liquinano, encargados ya de la Inspección 
de la Casa de Beneficencia, se encarguen 
igualmente de la del Colegio de Sordo
mudos; y en su virtud, oyendo al Direc
tor del citado Colegio, propongan sobre 
inversión de las partidas para vestido y 
calzado de los alumnos, conservación del 
edificio y moviliario lo que consideren 
procedente.

5. “ Que la Comisión de Monumentos 
se sirva informar acerca de la inversión 
del crédito de 1.000 pesetas destinado á 
suscriciones, para que en su vista pueda 
la Permanente adoptar las determina
ciones que á su juicio requiera el mejor 
servicio en este asunto.

6. a Que los Sres. Velasco y Gon
zález Liquinano hagan objeto de especial 
atención suya, como Inspectores de la 
Casa provincial de Beneficencia, la con
fección de las ropas, hoy pendiente, y la 
adquisición en su caso de nuevos géneros 
para las demás que sean necesarias, así 
como también procurar la mayor rapidez 
en las obras que se están ejecutando en 
la casa anejé, á dicho Establecimiento ti
tulada del Obispo.

7. a Que se ponga en conocimiento 
del Ayuntamiento de osla Capital que en 
el presupuesto provincial vigente existe 
consignado un crédito de 12.500 pesetas 
como subvención al Palacio de Justicia 
que trata de construir la Corporation 
municipal.

8. a Que la Dirección de caminos ve
cinales archive cuando sea dable los ex
pedientes relativos á construcción de 
puentes en favor de los cuales pueda 
acordar en su dia la Diputación que se 
distribuya el remanente de lo consignado 
en el presupuesto actual para subvencio
nes de esta clase.

9. a Que los Sres. Rincón y Velasco, 
como encargados de las obras que se 
ejecutan en el Palacio provincial, lleven 
á efecto la adquisición dé una bandera, 
la de los bancos con destino al público 
en el salón de sesiones, la colocación de 
cañerías para el gas, y la adquisición de 
los aparatos destinados al alumbrado do 
esta clase en la forma que lodo ello se 
consigna en el presupuesto vigente.

10. a Que por el Director del Campo 
de Agricultura se proponga el sistema 
mas adecuado para llevar la contabilidad 
de sus gastos y productos, así como los 
medios de saber diariamente el trabajo 
á que cada uno de los peones se dedica y 
horas útiles que invierten en el mismo.

11 .* Que en el expediente sobre ad-

resultandp.de


minislracion del edificio titulado la Con
cepción, con vista de los informes ya 
evacuados por el actual Administrador 
D. Mariano Martínez y comunicación úl
timamente dirigida por I). Ildefonso Mie- 
gimolle, proponga con urgencia el Nego
ciado lo que considere procedente.

12.” Que se reproduzcan las gestio
nes anteriormente practicadas sobre for— 
malizacio-n de un contrato de arriendo de 
los locales ocupados por el Gobierno de 
provincia y sus oficinas.

15.a Que la Contaduría informe acer
ca de las gestiones que en concreto pu
dieran practicarse para el cobro de lós 
intereses de la inscripción nominal que 
posee la Provincia, y

Í4.a Que se dirijan nuevas reclama
ciones á las provincias asociadas para el 
establecimiento del Colegio de Sordo
mudos, á fin dé que no continúen demo
rando de una manera tan prolongada é 
injustificable el pago de lo que respecti
vamente adeuden por gastos de instala
ción, lo que se determinará previamente 
en su expediente.

Se acordó nombrar á D. Angel Mora
les, vecino de Madrid, apoderado de la 
Provincia para gestionar la liquidación de 
los créditos contra el Estado en favor de 
la misma y de los Establecimientos y 
Corporaciones provinciales hasta ponerlos 
en estado de cobro, á calidad de que 
abone los gastos del poder y todos los 
demás que ocasione la tramitación de los 
respectivos expedientes, de que la Dipu
tación nombre persona de su confianza 
para recibir de la Caja de Amortización 
los capitales é intereses de los indicados 
créditos cuando estén en disposición de 
recogerse, y de que así mismo determine 
la Diputación la recompensa que debe 
concederse al citado Sr. Morales por sus 
servicios despues que se verifique el co
bro de las sumas que adeuda el Estado, 
ademas de los gastos que haya satisfecho 
anticipadamente en sus gestiones, y sin 
que entretanto pueda reclamar nada en 
ninguno de ambos conceptos.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación de D. Miguel Quintanilla y 
D. Vicente Frías, Regidores del Ayun
tamiento de Estepar, consultando sobre 
si se ha de verificar nueva elección de 
concejales en razón á que cuatro individuos 
de aquel Ayuntamiento habían sido con
ducidos á la cárcel de esta Capital, dióse 
cuenta del oficio fecha 20 de este mes 
en que el Sr. Gobernador participa que 
han sido puestos ya en libertad, y se 
acordó dejar sin efecto lo resuelto por 
esta Comisión en 12 del corriente mes 
sobre sustitución de los expresados con
cejales.

Para resolver sobre la solicitud eleva
da por D. Tiburcio Saiz, vecino de Cueva 
de Juarros y Regidor de aquel Ayunta
miento, pidiendo que se deje sin efecto 
el nombramiento de Alcalde de barrio 
hecho en su favor por dicha corporación, 
se acordó que esta informe en el término 
de 5.” día.

Accediendo á lo solicitado por D. Es
teban Cabia, Alcalde de Valles, se acordó 
relevarle de dicho cargo en razón á haber 
acreditado su imposibilidad de desempe

ñarle por su edad sexagenaria y por los 
padecimientos de que adolece, y que se 
le reemplace en la alcaldía en la forma 
determinada en el art. 46 de la ley mu
nicipal vigente.

Se acordó desestimar la instancia de 
D. Mateo García y otros tres Regidores 
del Ayuntamiento de Castií Delgado, fecha 
14 del mes actual, pidiendo que se deje 
sin efecto lo resuelto por esta Comisión 
en 15 de Junio último en el sentido de 
que quedara exento D. Anselmo Ameyu- 
go y García del cargo de Alcalde popu
lar de aquel Distrito en razón á que esta 
Corporación no puede revocar sus propios 
acuerdos.

Dada cuenta del oficio dirigido por el, 
Alcalde de la Piedra, con fecha 24 del 
mes actual, en que manifiesta que el de la 
anterior administración y el Secretario de 
Ayuntamiento no han entregado los do
cumentos y enseres de Secretaría, se 
acordó contestarle que requiera á quien 
tenga dichos efectos y papeles, para que 
inmedialamante haga entrega de ellos, 
dando conocimiento al Juzgado de 1." 
instancia á los efectos que procedan en 
justicia si insistiesen en su negativa; y 
que respecto de los atrasos ó descubier
tos del presupuesto anterior está en el 
caso de realizarlos sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera alcanzar en 
su caso á su antecesor.

De conformidad con lo propuesto por 
el Director de caminos vecinales y por 
la Contaduría, se acordó que al anunciar 
la subasta de acopios de piedra para la 
conservación del camino de Burgos á 
Moduvar, así como la de los de Burgos á 
Arroyal, se incluya en un mismo lote, á 
fin de que el expresado Director deter
mine despues la cantidad que debe des
tinarse á cada uno de los citados caminos 
del total de acopios que haya de sumi
nistrar el contratista.

De conformidad con lo propuesto por 
la Contaduría, se acordó aprobar la 
cuenta general de ingresos y pagos ren
dida por el Depositario subalterno de 
fondos provinciales de Aranda de Duero, 
D. José Hurtado Capelo, correspondiente 
alaño económico de 1871 á 72.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Paulino Puente y trece 
vecinos mas de Cilores del Páramo en 
solicitud de que apliquen al pago de las 
obligaciones municipales 660 rs. cobra
dos por el Alcalde por intereses de ins
cripciones de propios, librando á los ve
cinos de la necesidad de pagar el repar
timiento, se acordó que acuda con su 
pretensión al Ayuntamiento, á quien in
cumbe resolver con arreglo á la ley, y 
ordenar al Alcalde que ingrese dicha 
cantidad en arcas municipales, previni
éndole además que solo en el caso de que 
los objetos á que el Ayuntamiento dice 
que se trata de destinar dicha suma no 
cuenten la suficiente consignación en el 
presupuesto ordinario es cuando podrá 
aplicarse á la composición de caminos y 
demás servicios indicados en el informe 
del Ayuntamiento, con arreglo á lo que 
dispone el art. 155 de la ley municipal 
vigente.

Vista la exposición del Ayuntamiento

de Oquillas pidiendo autorización para 
iucluir en el reparto de contribuciones de 
aquella localidad la cantidad de 262 pe
setas á que asciende el deficit del presu
puesto municipal del distrito, se acordó 
manifestar al Alcalde, para su conoci
miento y el de la Corporación que pre
side, que no podiendo imponerse á los 
hacendados é industriales mas recargo 
por repartimiento vecinal que el 25 por 
100 de la contribución que paguen al 
Tesoro, se establezca y recaude el im
puesto de consumos de dicho pueblo con 
sujeción á las instrucciones insertas á 
continuación de la Real orden de 16 de 
Enero del año último.

Se acordó que el Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamenlal informe acerca 
de la instancia de D. Eustasio Abellano, 
en representación de D. Antonio Orliz 
Vega, vecinos ambos de Valladolid, que
jándose del impuesto de 25 céntimos de 
real establecido en aquel distrito sobre 
cada fanega de grano que se presente á 
la venta, y que remita copia certificada 
del acuerdo por el que se estableció di
cho impuesto.

A la consulta elevada por el Alcalde 
de Sotillb de la Rivera sobre si debe 
apremiarse á la Junta administrativa 
local del pueblo de Pinillos de Esgueva 
para el pago de lo que adeuda á sus ve
cinos por contribuciones de consumos, 
caminos provinciales y presupuestos des
de 1845 á 1869, se acordó contestar 
que el Ayuntamiento que preside está 
en el caso de adoptar las medidas que 
estime oportunas con arreglo á las facul
tades que por la ley municipal le cor
responde, teniendo presente lo que de
termina el art. 15 de la Instrucción de 
apremios de 5 de Diciembre de 1869, y 
el 58 del Real decreto de 25 de Mayo 
de 1845.

A otra consulta del mismo Alcalde so
bre si el Ayuntamiento puede proceder 
al cobro de los descubiertos que resultan 
por el impuesto personal de 1869 á 70, 
se acordó contestar que si en efecto se 
halla el Tesoro, como asegura, cubierto 
del importe de la cuota correspondien
te al mismo por dicho impuesto, no ha 
lugar á recaudar de los contribuyentes 
sus descubiertos, ni ha indemnizar á los 
que hayan pagado sus cuotas, todo en 
conformidad á lo que determina la Real 
orden de 11 de Mayo último, publicada 
en la Gaceta de 15 de Junio siguiente.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
de la Cruz de Castro, vecino de esta Ca
pital, como representante de D. Eusebio 
Sainz y Sainz, se acordó que se le de
vuelva el depósito que constituyó este 
como rematante del servicio de bagajes 
del cantón de Villasanle, Merindad de 
Monlija, en el último año económico, 
toda vez que se halla justificado haber 
cumplido bien su compromiso.

Se acordó aprobar las cuentas del 
servicio de bagajes del cantón de Miran
da de Ebro correspondientes al 5.° y 4.° 
trimestre del último año económico, im
portantes la 1.a 199 pesetas 57 cén
timos, y la 2.a 146 pesetas con 86 cénti
mos.

Se acordó reproducir al Sr. Goberna

dor la comunicación que se le dirigió con 
echa 4 de Mayo último al efecto de con

seguir que el Alcalde de Alceda, provin
cia de Santander, firme los recibos pre
sentados por el Alcalde de Sencillo como 
justificantes de las cuentas del servicio de 
bagajes de aquel cantón, correspondientes 
al 2.a y 5.cr trimestre del último año 
económico.

En el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Vadocondes, en so
licitud de que se aprobase un recargo 
proporcional sobre el impuesto de con
sumos en aquella localidad, dióse cuenta 
de la instancia presentada por D. Silve- 
rio Martínez García, con fecha 20 del mes 
actual, pidiendo que se reclame del Ayun
tamiento certificación de los acuerdos 
dictados sobre dicho asunto y del expe
diente de las subastas verificadas, y se 
declare nulo cuanto ha ejecutado dicha 
corporación, y se acordó: 1.a, que se re
mita dicha solicitud al Ayuntamiento 
para que informe en el preciso término 
de 8.a día, con devolución de la misma, 
acerca de los particulares que contiene: 
2.°, que se acompañe copia certificada 
del presupuesto del año económico ac
tual, que el Ayuntamiento debió haber 
remitido ya en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 158 de la ley mu
nicipal: 5.°, que asimismo remita certi
ficación del acuerdo adoptado para el 
establecimiento del impuesto de consu
mos y tarifas por que se ha de regir su 
exacción: y 4.°, que también acompañe 
certificado de lodos los demás acuerdos 
dictados y medidas adoptadas sobre el 
impuesto de consumos.

Resultando que el Alcande de Haza 
no ha cumplido lo resuello por esta Co
misión en 6 de Marzo último sobre que 
despache el informe que se le tiene pe
dido para esclarecer lo que adeuda aquel 
municipio á D. Dionisio Casado Eche- 
guren por su sueldo de guarda forestal, 
se acordó conminarle con la multa de 17 
pesetas 50 céntimos de irremisible exac
ción si á correo vuelto no remite el ex
presado informe.

A la consulta del Alcalde de Gredilla 
la Polera sobre quién debe recaudar los 
intereses de propios enagenados perte
necientes al pueblo de Robledo Sobre
sierra, de aquel distrito, se acordó con
testar que según lo dispuesto en el capi
tulo 2.a del título 5.” de la ley muni
cipal vigente, la Junta administrativa 
local del pueblo de Robledo es la que 
tiene derecho de cobrar dichos intereses 
bajo la inspección del Ayuntamiento.

Se acordó que acudan al Ayuntamiento 
de Pineda de la Sierra D. Julián Marcos 
y otros vecinos de dicho pueblo con la 
pretensión de que se ordene la devolución 
de lo que tienen anticipado á la corpo
ración municipal por el precio de un ar
rendamiento de pastos celebrado con 
dicha corporación, sin perjuicio de que 
apelen del fallo que dicte el Ayuntamiento 
si les pareciese injusto, en uso del derecho 
que les concede el art. 161 de la ley 
municipal vigente.

Asi mismo se acordó que D. Higinio 
de la Puente Escudero, vecino de Medi
odía, acuda al Ayuntamiento de aquel



distrito con la pretensión de que se le 
pague lo que se le adeuda por el muni
cipio como rematante de las obras de re
paración de la Gasa Consistorial.

A la consulta del Alcalde de Bugedo 
sobre si el Juez municipal de aquel tér
mino podrá autorizar a! rematante de los 
impuestos para reconocer las casas de 
los vecinos, se acordó contestar que si 
dicho funcionario judicial encuentra du
das sobre la concesión de la autorización 
indicada, á su superior gerárgico, que es 
el Sr. Juez de primera instancia, compe
te aclararlas.

Acerca del oficio del Alcalde de Aguas 
Cándidas dirigido al Sr. Gobernador de 
la provincia y remitido por esta Autori
dad á la Comisión,en que se consulta so
bre las medidas necesarias para la for
mación del presupuesto municipal de 
aquel distrito correspondiente al presente 
afio económico, en vista de que los indi
viduos de la Junta municipal se niegan 
á volarle hasta que no se vea el alcance 
que resulta de las cuentas de la anterior 
administración, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que debe 
contestarse al Alcalde que el Ayunta
miento no necesita que la Junta munici
pal le autorice para la formación del pre
supuesto, porque se halla autorizado para 
ello por el art. 126 de la ley municipal; 
y que verificado, se-cumplan los trámites 
establecidos en los articulos 159 al 142 
inclusive de dicha ley, llevándose á efec
to lo que acuerde la mayoría de la Junta 
constituida en la forma legal, sin que por 
ningún concepto, y bajo su responsabili
dad, se detenga este servicio por no es
tar rendidas y ultimadas las cuentas de 
años anteriores.

Sobre la instancia elevada con fecha
9 del actual por D. Francisco Gómez, ve
cino de Castrillo de la Reina, quejándose 
de que el Alcalde le ha vendido varias 
reses para hacer efectiva su responsabi
lidad como rematante que fue de consu
mos en el año de 1865, se acordó deses
timarla, por ser este un asunto ultimado 
por resolución del Sr. Gobernador déla 
provincia en Febrero de 1868.

Visto el oficio dirigido por el Alcalde 
de la Junta de Villalba de Losa al Sr. 
Gobernador trasladando la comunicación 
recibida por aquella autoridad del Capitán 
de la Guardia Civil Gefe de la columna 
de operaciones de Rio de Losa, relativo 
á haber puesto á disposición del Excmo. 
Sr. Capitán general del distrito á el 
Regidor D. Severino Robredo, Alcalde de 
barrio de Villota, y se acordó contestarle 
que ponga dicho oficio en conocimiento 
del Ayuntamiento, para que resuelva 
sobre el nombramiento del que ha de 
reemplazar á dicho Alcalde de barrio, 
asunto que es de su competencia, según
10 dispuesto por los articulos 53 y si
guientes de la ley municipal vigente.

Se acordó remitir á informe del Ayun
tamiento de Roa la instancia presentada 
por el de Villatuelda en unión con 7 ma
yores contribuyentes de aquel término 
sobre que se agregue á su jurisdicción el 
terreno titulado «Los Blancares.»

En el expediente sobre suspensión déla 
elección de concejales deSasamon, que fue 

anunciada para los dias 6 7 siguientes del 
mes de Junio último, resultando que han 
cesado las circunstancias extraordinarias 
que dieron lugar á dicha suspensión, se 
acordó significar al Sr. Gobernador la 
conveniencia de que se sirva determinar 
los dias en que haya de tener lugar, ar
monizando dicho señalamiento con los de 
las próximas elecciones de Diputados á 
Corles y provinciales.

Se acordó desestimar la petición del 
Ayuntamiento de Villahoz de reducir á 
un solo Colegio los tres que existen en 
dicho pueblo para las próximas eleccio
nes, por hallarse dicha petición en con
tradicción con lo que dispone el arl. 58 
de la ley municipal vigente.

Resultando que la muestra del pan que 
debe entregarse hoy para la Casa de Be
neficencia con destino al consumo de ma
ñana no tiene la condición de bien cocido, 
y la de no contener mas que harina pues
to que á simple vista se distingue mucho 
salvado remolido, habiendo en él además 
un notable exceso de agua, y siendo de 
sabor amargo, se acordó desecharle, que 
el contratista presente á las 6 de esta 
tarde otro que reuna las condiciones del 
contrato, y que en adelante se verifique 
la entrega diaria de los comestibles con
tratados á la una de la tarde, debiendo 
asistir á ella los facultativos del Esta
blecimiento por el turno que establezcan, 
y de que deberán dar conocimiento á esta 
Comisión, asi como el Administrador, se
gún está acordado.

Resultando que el Sr. Diputado Ruiz 
Oria no puede por circunstancias parti
culares cumplir el encargo que se le tiene 
dado por esta Comisión de moler una fa
nega de trigo .álaga de todos las harinas 
con el fio de confeccionar el pan de las 
condiciones de la contrata de la Casa pro
vincial de Beneficencia, que sirva de tipo 
para examinar el que suministra el Con
tratista, se acordó que se encarguen de 
este servicio los Sres. Velasco y Gonzá
lez Liquinano, debiendo cubrirse los gas
tos que ocasiene con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto del Hos
picio.

Con lo que se levantó la Sesión siendo 
las tres de la larde.

Burgos 31 de Julio de 1872.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Sedaño.

D. Martin Díaz Zorrilla, Juez Municipal 
de esta Villa de Sedaño, que por ausen
cia del de primera instancia regenta 

la jurisdicción.
Por el presente tercero y último edic

to cito, llamo y emplazo á Nicolás Valdi- 
divielso Hidalgo, natural y vecino de 
Pesquera de Ebro, para que en el térmi
no de nueve dias se presente en la cárcel 
de este Partido, á aesponder de los cargos 
que lo resultan en la causa que me hallo 

instruyendo sobre desacato al Presidente 
de la mesa electoral y coacciones en las 
últimas elecciones municipales de dicho 
Pesquera.

Dado en Sedaño á once de Agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.=Marlin 
Diaz.=Por su mandado, Toribio Díaz.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
del Burgo de Osma

D. Juan José Bonifaz, Juez de primera 
instancia de esta villa del Burgo 
de Osma.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á dos hombres que en la noche del cinco 
de Julio último titulándose carlistas y ar
mados de fusiles se presentaron en el 
pueblo de Espejen y exigieron al Alcalde 
varias raciones de pan, vino y huevos, 
cuyas señas se designarán ácontinuación, 
para que dentro del término de nueve 
dias, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Burgos, compa
rezcan en este Juzgadoá responder délos 
cargos que les resultan en la causa que 
por aquel delito se les sigue, apercibién
doles que de no hacerlo dentro del ex
presado término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á trece de 
Agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
=Juan José Bonifaz.=Por su mandado, 
Gabriel Rodríguez Domingo.

Señas de los procesados.

El uno titulado Fernando Echevaría, 
como de venlicinco años de edad, ojos 
redondos, nariz regular, grueso de labios, 
barba clara, color moreno, estatura re
gular, con boina azul, chaqueta de paño 
negro, manta blanca á rayas encarnadas, 
alpargatas cerradas. El otro de uno diez 
y ocho años de edad, ojos garzos, sin 
pelo de barba, color sano, estatura baja, 
con boina blanca, chaqueta negra con 
ramo á la espalda, pantalón de paño.

Anuncios oficiales.

SECRETARÍA DEL INSTITUTO
DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE BURGOS.

Desde el dia 17 del corriente al 31 
inclusive se facilitarán en esta Secretaría 
las hojas impresas que los alumnos debe
rán presentar en la misma durante el 
citado plazo solicitando el exámen de las 
asignaturas en que deseen verificarlo, 
conforme al art. 7.° del decreto de 10 de 
Mayo de 1870.

Burgos 16 de Agosto de 1872.=Por 
órden del Sr. Director, el Secretario, 
Br. Ensebio Camarero.

Anuncios particulares.

BAÑOS
EN LAS AGUAS MARÍTIMAS DE LA PLAYA 

DE LAREDO.

En esta pintoresca y segura playa, la 
mejor, sin duda, de la Costa Cantábrica, 
embellecida en sus inmediaciones litora
les con magnificos paseos y paisajes 
encantadores, de nada se carece para 
hospedar cómodamente á cuantos quie
ran concurrir á disfrutar de las delicias 
que á sanos y enfermos ofrece el mar 
en la temporada de verano, puesto que 
además de haber colocado en la playa 
casetas nuevas como las mejores de otras 
playas, hay fondas magnificas y hospe
derías muy bien muebladas para todas 
as fortunas, que se arriendan por Doñal 
María Fernandez, D. José Gabriel Cue
vas, D. Leocadio Castillo, D. Venancio 
Cacho, Doña Juliana Presa y otros, con 
servicio y manutención, ó solo con aquel, 
ó solo la habitación y el menage de casa, 
mesa y cocina, á precios muy arregla
dos: que con la plaza, que es barata y 
bien surtida de todo género de comes
tibles y frutas, y abundantes y exquisitos 
pescados, es una garantía para las fa
milias que se trasladen á Laredo con 
toda la servidumbre de su casa.

Hay carruajes de alquiler para paseo 
y viajes y magnificas carreteras que se 
dirigen desde Laredo á otras poblacio
nes, y facilitan las escursiones recreati
vas á través de las pintorescas montañas 
y amenos valles que rodean á esta villa.

Hay también vapores diarios para San
tander, Sanloña y Bilbao, y están pró
ximos los baños minero-medicinales de 
Caldas de Buelna, Puente-Viesgo, Solares 
y Molinar de Carranza, que son terma
les salinos, y los de Ontaneda, Alceda y 
Gayangos, que son hidrosulfídricos; y 
unos y otros de inestimable valor para 
la curación de las enfermedades en que 
están indicados.

Las comunicaciones con Laredo son 
diarias, fáciles, cómodas y repetidas por 
los Ferro-carriles de Alar á la estación 
de Boo, por el de Bilbao, y también por 
el del Norte hasta Briviesca, desde donde 
diariamente y en relación con la llegada 
de los trenes salen carruajes para La- 
redo, pasando el de Briviesca por Medina 
de Pomar, Lanestosa y Ramales.

Laredo y Junio de 1872. 6

INSTITUTO LIBRE DE 2.* ESENANZA
DE CARRION DE LOS CONDES.

Secretaria.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 7.” del decreto de 6 de Mayo de 
1870, los alumnos que deseen sufrir 
exámen de asignaturas en el próximo 
mes de Setiembre, se servirán presen
tar en esta Secretaria, del 15 al 31 del 
corriente las hojas impresas solicitando 
exámen, que al efecto se les facilitarán 
en la portería del Instituto, advirtiendo 
que de no cumplir esta formalidad, no 
podrán ser examinados.

La matrícula para el próximo curso 
de 1872 á 1873 estará abierta en esta 
Secretaría desde el l.° al 50 de Setiem
bre, en cuya fecha quedará definitiva
mente cerrada.

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de los interesados.

Carrion de los Condes 14 de Agosto 
de 1872.=E1 Secretario, Lie. Manuel 
García. ' 2

El dia 13 del actual se desmandó del 
pueblo de la Ventilla cerca de esta Ciu
dad una yegua de 6 cuartas y dos dedos, 
pelo castaño oscuro, crin y cola bastante 
largas, en la cruz tiene un lunar blanco, 
y está herrada de los cuatro remos; 
Quien supiere su paradero dará avisio á 
Segundo Rodriguez, corlador en dicho 
pueblo de la Venlilla.

Imprenta de la Diputación provincial.


